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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 24 de abril de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en Almería, por el que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el pago del expediente 
de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras que se cita, en el 
término municipal de Albox.

E X P R o P i A c i o n E S

PAGo DE EXPEDiEnTE DE EXPRoPiAciÓn
cLAVE: 1-AL-1410-MA-10

Aprobado el expediente de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras de autovía A-334 de Baza a Huércal-overa. Tramo: Variante de Albox, se cita a:

FincA nÚM. PRoPiETARioS Domicilio
cLAVE 1-AL-1410 MuTuoS AcuERDoS REMESA nÚM. 10. TÉRMino MuniciPAL DE ALBoX

21-B nAVARRo JiMÉnEZ, LuiS ctra. Estación, 7 – 1.º 
04800-ALBoX (ALMERÍA)

81-B LoPEZ cARRiLLo, AnA Y EDWARD cHARLES RAMon DoRSETT-ARTHuR c/ Blas infante, 22
04800-ALBoX (ALMERÍA)

81-c LoPEZ cARRiLLo, AnA Y EDWARD cHARLES RAMon DoRSETT-ARTHuR c/ Blas infante, 22
04800-ALBoX (ALMERÍA)

87 LoPEZ GRAnADoS, AnTonio Y GARciA RiQuELME, MARGARiTA c/ Vélez-Rubio, 4 
04813-ALBoX (ALMERÍA)

Para que comparezcan en el Ayuntamiento de Albox el día 15 de mayo de 2013, a las 10,00 horas, 
para el percibo de las cantidades que les corresponden, debiendo al efecto escrituras de propiedad (entregar 
fotocopia), como asimismo acreditar su personalidad (Documento nacional de identidad, niF, niE o Pasaporte). 
También deben de aportar certificación del Registro de la Propiedad de fecha actual acreditativa de la libertad 
de cargas de los terrenos.

De actuar mediante representación, esta deberá ser con poder bastante.
En caso de incomparecencia, la cantidad devengada será depositada en la caja General de Depósitos de 

Hacienda, hasta su comparecencia en esta Delegación Territorial.
El acto de pago será público, y cualquier persona que se considere con mejor derecho deberá comparecer 

en el lugar, fecha y hora indicados, a formular las reclamaciones que estime oportunas, para lo que deberá ir 
provista de los documentos en que fundamente su intervención.

Almería, 24 de abril de 2013.- La Delegada, Encarnación caparrós Plaza.

00
02

61
46


